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INTRODUCCIÓN  
 
Durante el curso 2020-2021, nos hemos encontrado en una situación de emergencia sanitaria, que ha 
implicado la implementación y seguimiento de protocolos y ha supuesto cambios organizacionales y 
logísticos en nuestros centros. Gracias a la colaboración y participación de toda la comunidad 
educativa hemos podido finalizar el curso de manera presencial.  

 
Creemos con firmeza que el sistema educativo ha demostrado tener la capacidad de resiliencia 
necesaria para adaptarse a situaciones cambiantes, y este hecho se ha convertido en palanca para su 
desarrollo y fortalecimiento, ya que esta pandemia también ha puesto de manifiesto la necesidad de 
profundizar en la mejora del modelo educativo vasco para afrontar el futuro. 
 
La pandemia sigue muy presente y es por eso que durante el curso 2021-2022 debemos continuar con 
la activación del protocolo consensuado con el Departamento de Salud, aplicando los cambios 
establecidos en el último Protocolo General 2021-22 remitido a los centros, y muy pendientes de 
posibles cambios que se puedan dar tanto al inicio de curso como en el trascurso del mismo. Sin 
embargo, debemos continuar pensando en los retos a abordar para retomar la actividad de innovación 
y mejora continua.  
 
Hay que seguir tomando la temperatura a nuestro sistema educativo, de cara a la identificación de las 
cuestiones clave a las que debemos responder en un contexto de pandemia, en el que se han superado 
obstáculos e incertidumbres, y hemos podido seguir trabajando en los centros educativos dentro de 
una normalidad.  Ante todo, queremos seguir trabajando en los retos identificados, y mejorar el 
asesoramiento y acompañamiento a los centros educativos y a la comunidad educativa en su conjunto. 
 
Por supuesto, hay que seguir puliendo herramientas de evaluación y buscando nuevas maneras de 
mejorar y medir el aprendizaje, integrando nuevas alternativas para poder incidir en la mejora 
continua del sistema educativo, poniendo más énfasis en esos procesos educativos, identificando 
palancas de éxito para el aprendizaje y oportunidades de mejora, siempre teniendo como eje al 
alumnado y sus necesidades educativas, sociales y emocionales.  
 
La importancia que tiene la salud mental y el bienestar emocional también se ha puesto de relieve a lo 
ƭŀǊƎƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƳŜǎŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ǘŜƴƛŘƻ ǉǳŜ ŀŘŀǇǘŀǊƴƻǎ ŀ ǳƴŀ άƴǳŜǾŀ ƴƻǊƳŀƭƛŘŀŘέ ǉǳŜ ǇƻŎƻ ƻ 
nada tiene que ver con lo que tradicionalmente hemos entendido asociado ese concepto.    
 
Nos situamos ante un reto al que hay que responder con actuaciones educativas que permitan 
minimizar el impacto negativo derivado de la situación y, asimismo, convertir ésta en una oportunidad 
de aprendizaje, de desarrollo personal y de diseño de nuevas maneras de gestionar el curriculum y la 
organización escolar; activar procesos de innovación situados y, lo más importante de todo, seguir 
trabajando con ilusión y motivación para ofrecer nuestro mejor servicio a la sociedad. 
 
  

I.D arte ESCUELA DE ARTE SUPERIOR Y DISEÑO 

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERA DE EDUCACIÓN PARA EL CURSO 2021-2022 

https://www.euskadi.eus/informacion-sobre-el-coronavirus/web01-s2hhome/es/
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I. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL CENTRO 
 
La Ley de la Escuela Pública Vasca plantea que la autonomía de los centros se manifiesta en la 
elaboración, aprobación y ejecución por parte de éstos de una serie de instrumentos de ordenación 
de su actividad a medio y corto plazo. 
 
Entre los instrumentos de organización del centro a medio plazo destacan los siguientes: 
 

a) El proyecto educativo de centro 
b) El proyecto curricular de centro 
c) El reglamento de organización y funcionamiento 
d) El proyecto de gestión. 

 
Entre los instrumentos de organización a corto plazo destaca el Plan Anual del Centro, que estará 
integrado por: 
 

a) El programa de actividades docentes. 
b) El programa de actividades de formación, extraescolares y complementarias 
c) El programa anual de gestión. 

 
El modelo coeducativo debe integrarse dentro de todos los documentos y acciones que contemplen 
los centros, incidiendo en la eliminación del uso de materiales o prácticas que posean carácter sexista 
e incorporando criterios de igualdad. 
 
Criterios de sostenibilidad  
 
En consonancia con la Estrategia Europea 2020 y con la Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo 
Sostenible 2020-2030, recomienda a los centros escolares la introducción sistemática de criterios de 
sostenibilidad y medidas encaminadas al control y reducción del consumo de recursos de los mismos 
en la vida escolar. 
 
Para conseguir esta finalidad es conveniente que los Centros Educativos vayan organizando sus propios 
criterios de sostenibilidad, adquiriendo compromisos medioambientales tanto en lo que se refiere a 
aspectos educativos como a prácticas de gestión y participación comunitaria. Ello implica incluir 
ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎ όt9/Σ whCΣ t//ΧύΦ  
 
Tales Criterios de Sostenibilidad recogen los compromisos, objetivos y actuaciones a favor del medio 
ambiente de cada centro en un proceso para responder a las necesidades sociales y ambientales y para 
promover actitudes y valores de compromiso con la mejora de su entorno.  
 
El Plan Anual recogerá los Criterios de Sostenibilidad donde se detallarán: 
 

1. Definición de compromisos y objetivos del centro a favor de la sostenibilidad 
2. Criterios de compra verde 
3. Criterios de movilidad 
4. Gestión de espacios, recursos y residuos 
5. Canales de participación en el centro y en el entorno. 
6. Indicadores de control y seguimiento para su evaluación. 
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Criterios de igualdad  
 
En consonancia con la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres los centros 
escolares tienen que trabajar en un modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona 
al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, el rechazo de toda forma de discriminación 
y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género; así como basado 
en la prevención de la violencia de género, entendida ésta como toda forma de violencia que tiene en 
su raíz el sexismo. 
 
En este sentido, es necesario que los centros educativos concreten sus compromisos con la igualdad 
en lo que se refiere a las políticas, culturas y prácticas educativas. Esto implica incluir sus objetivos y 
actuaciones a favor de la igualdad y de la prevención de la violencia de género en los documentos de 
ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ όt9/Σ tƭŀƴ ŘŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΣ t//Σ whCΣ t!/ ΧύΦ 
 
Los centros desarrollarán proyectos coeducativos y de prevención de la violencia de género e 
integrarán en el diseño y desarrollo curricular de todas las materias los objetivos coeducativos 
reflejados en la citada Ley, así como en el άLL Plan de Coeducación para el sistema educativo vasco, en 
el camino hacia la igualdad y el buen trato (2019-нлноύέ 
 
Como es sabido, Emakunde colabora en el desarrollo del mencionado Plan mediante el programa 
Beldur barik, dirigido a prevenir la violencia sexista entre la juventud.1 
 
1.- PROYECTO EDUCATIVO Y PROYECTO CURRICULAR DE CENTRO 
 
Los dos proyectos están íntimamente unidos y son la expresión de la autonomía pedagógica de los 
centros: la apuesta por una opción educativa asumida por los sectores de la comunidad escolar 
(proyecto educativo, aprobado por el OMR) y su reflejo en el aspecto docente (proyecto curricular, 
desarrollado por el claustro). 
 
Qué aspectos debe recoger cada uno de estos proyectos o qué órganos son los responsables de su 
elaboración o aprobación son cuestiones que no se abordan en esta Resolución, pues fueron objeto 
de regulación en la propia Ley de la Escuela Pública Vasca y en la Ley Orgánica de Educación. 
 
Es necesario que los centros dispongan de estos dos instrumentos de organización, siempre 
perfectibles y sujetos a revisión periódica. Debe ser cada centro el que determine, en función de sus 
posibilidades, necesidades y prioridades, qué aspectos va a trabajar prioritariamente durante el curso 
y con qué profundidad va a abordar cada uno de ellos. 
 
Los acuerdos que cada centro vaya adoptando en la configuración progresiva de sus proyectos 
educativos y curriculares tendrán el grado de concreción y desarrollo que, en cada centro, sea posible. 
Lo que se pide es que dichos acuerdos, con el grado de concreción alcanzado a lo largo del curso, se 
reflejen por escrito y se consideren como un fruto del proceso de reflexión y base de los pasos 
sucesivos. Esta situación ha de conducir a los centros a plantearse procesos de formación y de 
innovación que el Departamento de Educación, trata de apoyar a través de las convocatorias de ayudas 
económicas para proyectos de formación en el centro, a través de la asistencia a cursos y a través del 
asesoramiento a cargo de los servicios zonales o agentes externos. 
 
El artículo 48.2 de la Ley de la Escuela Pública Vasca obliga a los equipos docentes y a los profesores y 
profesoras a vincularse al Proyecto Educativo (PEC) y al Proyecto Curricular del centro (PCC). Dentro 

                                                      
1 http://beldurbarik.org/eu/  

http://beldurbarik.org/eu/
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del respeto a estos proyectos, los profesores y profesoras podrán adoptar las decisiones que 
consideren oportunas para la elaboración y programación de las actividades escolares. Estas decisiones 
individuales de los profesores y profesoras siempre deben someterse a las directrices establecidas por 
el PEC y por el PCC. 
 
En el análisis de los proyectos, que corresponde a la Inspección, se deberán tener en cuenta estas 
orientaciones y realizar su labor (asesoramiento/evaluación) en función de las características y 
prioridades del centro. 
 
Proyecto Lingüístico de centro: 
 
Se entiende por proyecto Lingüístico de centro la planificación de todos los aspectos relacionados con 
la enseñanza y el uso, en este caso, de las lenguas que cada centro educativo elabora adecuándolo a 
su contexto lingüístico. 
 
Al igual que el resto de centros públicos dependientes del Gobierno Vasco, la escuela debe tener 
elaborado o actualizado su PLC. A fin de facilitar esta labor, el Departamento ha puesto a disposición 
de la comunidad educativa la Guía para la Elaboración del Proyecto Lingüístico de Centro. 
 
En este sentido, en el Proyecto Lingüístico del centro debe recogerse una reflexión sobre el uso 
lingüístico del euskera en el centro en diferentes ámbitos y figuras, como el uso del euskera del 
alumnado con el profesorado, dentro y fuera del aula. Es necesaria la sensibilización del profesorado 
sobre su influencia en el alumnado: en la transmisión de conocimiento y la calidad del euskera, uso y 
adhesión al idioma, en sus propios hábitos lingüísticos. Nos referimos a los hábitos lingüísticos del 
profesorado, tanto en su comunicación con el alumnado, dentro y fuera del aula, como entre sus 
compañeros y compañeras de profesión. Hemos de tener en cuenta, que los centros son el mayor 
ecosistema lingüístico, sino el único, de una gran mayoría del alumnado, por lo cual, hemos de 
preservar los tiempos y espacios del centro educativo, y situar al euskera como eje vertebrador de la 
actividad educativa, tanto formal como informal. 
 
2.- PLAN ANUAL DE CENTRO 
 
Los centros elaborarán el Plan anual al comienzo de cada curso como instrumento de planificación, 
organización y gestión de las actividades del centro. Este Plan deberá elaborarse y aprobarse antes del 
30 de octubre y estará a disposición de la Inspección Educativa en la Secretaría del centro. 
 
El responsable de coordinar la elaboración del Plan Anual del centro es el equipo directivo, para lo que 
contará, en cada caso, con el órgano colegiado correspondiente. La aprobación de dicho Plan 
corresponde al Órgano Máximo de Representación del centro, sin perjuicio de las competencias que 
la Ley de la Escuela Pública Vasca atribuye al Claustro respecto al programa de actividades docentes. 
 
Los centros elaborarán el PAC para el curso 2021-2022 al comienzo de curso, como instrumento de 
planificación, organización y gestión de las actividades del centro y lo pondrán a disposición de la 
LƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ άIŜȊƪǳƴǘȊŀ LƪǳǎƪŀǊƛǘȊŀκ5ƻƪǳƳŜƴǘǳŀƪέΣ 
situada en la página web del Departamento, antes del 31 de octubre. 
 
El PAC se elaborará de manera breve y concreta, a fin de que resulte útil y práctico para el propio 
centro siguiendo las recomendaciones de la guía que puede encontrarse en la página web del 
Departamento de Educación. Recogerá los objetivos, responsables, indicadores y métodos de 
medición y evaluación. 
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Este curso se deberán revisar aquellas situaciones que han resultado especialmente complejas durante 
la etapa de confinamiento por no haberse logrado por diversos motivos una comunicación adecuada 
con el alumnado. Será necesario contar con esos datos y prever fórmulas concretas de respuesta de 
cara a una posible situación de emergencia sanitaria. En este sentido, la preparación y uso de 
materiales digitales es una prioridad sobre la que deben tomarse decisiones que se recogerán en el 
Plan Anual. 
 
Cada centro incluirá en su Plan Anual un apartado específico con un Protocolo de actuación de medidas 
COVID-19 en previsión de que se pueda producir un rebrote que lleve a adoptar medidas en el 
desarrollo de la actividad educativa.  
 
Este Plan debe incluir los siguientes apartados: 
 
a) El Programa de Actividades Docentes: 
 
El plan de actividades docentes tendrá los siguientes componentes: el plan de actividades docentes 
ordinarias y el plan de actividades docentes complementarias. La elaboración de este programa 
corresponde al claustro y, en su caso, a una comisión en la que pueda delegar. Este programa deberá 
contemplar durante los primeros meses de asistencia al centro actividades con el objetivo de trabajar 
con el alumnado la competencia digital para que, en caso de producirse una nueva situación de 
emergencia sanitaría, puedan continuar con la actividad online desde sus domicilios. 
 
ς Programa de actividades docentes ordinarias 
 
En este plan de actividades se recogen las decisiones y criterios que, teniendo en cuenta las 
necesidades del alumnado y los recursos existentes, se adopten para la organización y funcionamiento 
del centro y de la actividad escolar durante el curso, siempre que se formulen por primera vez o sean 
decisiones muy coyunturales. De no ser así, constarán en otros documentos de planificación y 
organización de la actividad del centro, normalmente el ROF. Como ejemplo de esta clase de decisiones 
y criterios pueden enumerarse los siguientes: 
 

- Calendario y fechas de evaluación 
- Asignación de tareas al profesorado y distribución del tiempo de permanencia en el centro, 
ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ǘǳǘƻǊƝŀǎΧ 

- Agrupamiento del alumnado 
- Coordinación de equipos docentes 
- Distribución de los espacios comunes 
- Organización de los recursos didácticos 

 
También se enumerarán las experiencias y programas del Departamento de Educación, en los que 
participe el centro, así como los proyectos promovidos por el centro que se vayan a llevar a cabo 
durante el curso, especialmente los aprobados por el Departamento de Educación, por otros 
departamentos y organismos de la Comunidad Autónoma del País Vasco o por instituciones estatales 
o de la Unión Europea. 
 
Por último, se recogerán los aspectos relacionados con la formación y desarrollo profesionales (plan 
de formación del centro, participación del profesorado en actividades formativas dentro del centro, y 
en actividades vinculadas con proyectos suyos, aunque se realicen fuera de él...). 
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ς Programa de actividades docentes complementarias 
 
Se incluirán entre las actividades complementarias aquellas actividades didácticas con el alumnado 
que se realizan durante el horario de dedicación docente y que, aunque formen parte de la 
programación, se considere que tienen un carácter diferenciado, bien por el momento o el lugar en 
que se realizan, bien por los recursos o la implicación del Centro que suponen. Dentro de estas 
actividades, que tendrán características y formatos diferentes en cuanto a grupos, y tipo de asistencia 
cabe considerar las siguientes: 
 

- Estancias en régimen de internado 
- Sctividades festivas en el Centro 
- Campañas educativas especiales 
- Actividades fuera del aula: visitas, trabajos de campo... 
- Salidas, viajes de fin de curso, intercambiosΧ 

 
Los menores de 18 años deberán acreditar la autorización de asistencia de sus tutores legales. 
 
b) Programa de actividades complementarias o socioculturales 
 
Se denominan actividades complementarias o socioculturales aquellas actividades educativas sin 
relación directa con el curriculum que se realizan con el alumnado fuera del tiempo de dedicación 
docente y en las que su participación es voluntaria. Es evidente que estas han de ser coherentes con 
el PEC, PCC y objetivos formulados en el PAC y servir para su correcto desarrollo. Por ello su 
planificación/programación ha de ser rigurosa y estar fundamentada en ellos. Se definirán los 
objetivos, los responsables, el momento y el lugar de realización, así como la forma de participación 
del alumnado. Los aspectos o repercusiones económicas deberán figurar en el programa anual de 
gestión económica. Es necesario que las actividades contempladas se programen siempre y cuando se 
garanticen las medidas propuestas por las autoridades sanitarias en cualquiera de los escenarios que 
nos podamos encontrar a lo largo del curso y se recomienda una especial atención a las decisiones que 
vayan a tomarse, contando siempre para ello, con la participación y colaboración de las familias. 
 
En la situación actual no se contemplan actividades que supongan pernoctar fuera del centro. 
 
Cuando un centro planifica actividades complementarias o socioculturales debe tener en cuenta a todo 
el alumnado incluido el de necesidades educativas especiales. Todas y todos tienen derecho a 
participar en estas actividades, por lo que se deberá prever con antelación y, contando con los recursos 
propios del centro (todos sus profesionales docentes y educativos), elegir las más adecuadas, 
procurando que nadie sea excluido ni excluida de las mismas. 
 
La dirección, o persona en quien delegue, llevará un registro permanentemente actualizado de las 
salidas de las alumnas y alumnos en horario de clase, así como de las actividades socioculturales 
realizadas en el centro o fuera de él, definiendo los objetivos, alumnado y profesorado implicado, el 
momento y el lugar de realización. Este registro deberá estar en el centro a disposición del OMR y de 
la Inspección. 
 

- Las actividades complementarias y socioculturales deberán estar incluidas en este Plan Anual y, 
si no lo estuvieran, deberán ser aprobadas previamente por el OMR e incluidas en este Plan. 

 
- Estas actividades son vinculantes tanto para el alumnado como para el profesorado y se insertan 

total o parcialmente en el horario lectivo. Además, los desplazamientos deben programarse con 
criterios de sostenibilidad. 
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Entre ellas cabe considerar las siguientes: 
 

- Actividades culturales, formativas... dentro o fuera del centro 
- Actividades festivas en el centro 
- Campañas educativas especiales 
- Actividades fuera del centro: visitas, trabajos de campo, salidas... 

 
En la planificación de dichas actividades se definirán los objetivos, los responsables, el momento y el 
lugar de realización, así como la forma de participación del alumnado. Los aspectos o repercusiones 
económicas deberán figurar en el programa anual de gestión. 
 
c) Plan de gestión económica 
 
En este apartado se pueden recoger los siguientes aspectos: 
 

- Grado de cumplimiento del presupuesto aprobado: para ello basta presentar una hoja que 
recoja el presupuesto con las diferentes partidas y lo ejecutado hasta ese momento (gastos 
realizados). Este documento lo facilita la propia aplicación informática para la gestión 
económica. 
 

- Criterios y previsiones de gasto para el siguiente presupuesto; sobre todo en lo referente a 
gastos que no sean propiamente de funcionamiento: de equipamiento, de formación, pequeñas 
obras, etc. 

 
La elaboración del presupuesto económico se hará en las fechas que para ello se establezcan desde el 
Departamento de Educación. 
 

d) El Plan de formación 
 
La elaboración de esta parte del PAC corresponde al equipo directivo o a la comisión pedagógica y 
debe ser aprobada por el OMR 
 
Este plan responderá a las necesidades detectadas tras analizar los resultados de las evaluaciones 
interna y externas y a los objetivos de mejora propuestos. 
 
Este nuevo curso se van a priorizar una serie de ámbitos indispensables en todos los centros educativos 
y por tanto prioritarios también de cara a la organización de la formación del centro. 
 
La formación básica para los centros educativos este nuevo curso contempla fórmulas de formación 
en centro, y entre iguales para abordar los mencionados ámbitos para que llegado el caso, se pueda 
articular una respuesta eficiente para el alumnado que no pueda asistir a los centros y que garantice 
su proceso de aprendizaje. 
 
Deberá asegurarse la capacitación tecnológica suficiente tanto por parte del profesorado como del 
alumnado para garantizar un nexo de trabajo digital en caso necesario. Habrán de utilizar estrategias 
que favorecen el aprendizaje entre iguales que aceleran el proceso de adaptación al uso de las 
tecnologías digitales, como las plataformas de formación que permiten crear, gestionar, promocionar 
e impartir sesiones online, aulas virtuales, video-conferencias, videollamadas, webs para crear cursos, 
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comunidades de profesores/as de apoyo, repositorios y buscadores semánticos de recursos como 
Amarauna que permiten compartir los materiales creados por el profesorado.  
 
El plan recogerá: 
 

- Los proyectos de formación. 
- Las acciones formativas que se vayan a realizar y su planificación (participantes, responsables, 

fechas y horario). 
 
En las actividades de formación contempladas en el PAC, la participación del profesorado será 
obligatoria, debiéndose llevar un registro de la misma.  
 
Se recomienda que la dirección al comienzo del curso planifique los tiempos de permanencia 
simultánea de todo el profesorado, para la realización de tareas de formación que requieran de la 
presencia conjunta del mismo. 
 
El Plan de Formación estará abierto a todos los miembros de la comunidad educativa y tendrá como 
objetivo su repercusión en la práctica docente y no docente para la adquisión del perfil de salida del 
alumnado y la mejora de los resultados en las evaluaciones internas y externas. 
 
3.- REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
El Decreto 201/2008, de 2 de diciembre, sobre derechos y deberes de los alumnos/as de los centros 
docentes no universitarios establece en su Disposición Adicional Cuarta, la modificación de los 
Reglamentos de Organización y Funcionamiento o de Régimen Interior, fijando para ello un plazo de 
seis meses a partir de la publicación del citado Decreto. 
 
El Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) es un documento propio de los centros 
públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, cuya obligatoriedad 
viene impuesta por el artículo 29 de la Ley de la Escuela Pública Vasca. 
 
Este Reglamento tiene que tener como contenido mínimo lo siguiente: 
 

-  La definición de la estructura organizativa del centro y de su funcionamiento. 
-  Las normas que garanticen la convivencia y el respeto entre todos los miembros de la comunidad 

educativa y el uso adecuado de las dependencias e instalaciones. Éstas deberán ajustarse, en 
todo caso, a lo establecido al respecto en el Decreto 201/2008, sobre derechos y deberes del 
alumnado. 

-  El régimen de reclamaciones de las evaluaciones. 
 
Con la finalidad de facilitar a los centros públicos la modificación del citado ROF, para adecuarse a lo 
establecido en el Decreto antes mencionado, la Inspección de Educación ha puesto a disposición de 
todos los centros un modelo orientativo, sin carácter de obligatoriedad. Igualmente, está también a 
disposición de los centros una guía para la aplicación del Decreto 201/2008, arriba mencionado. 
 
4.-MEMORIA ANUAL 
 
Al finalizar el curso, el equipo directivo, contando con el informe preceptivo del claustro de profesores, 
elaborará la Memoria Anual en la que se recogerán principalmente los resultados de la 
Autoevaluación. 
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La Memoria Anual debe ser aprobada por el O.M.R. o Consejo Escolar, quedando una copia de la misma 
en la Secretaría del centro a disposición de la Inspección Educativa. 
 
La Memoria y el Plan Anual de Centro deben estar elaborados y aprobados antes del 30 de octubre. 
 
La Memoria y el Plan Anual se elaborarán de manera breve y concreta, a fin de que resulten prácticas 
para el propio centro. Quedarán a disposición de la Inspección Educativa en la Secretaría del centro 
para el estudio y evaluación que considere oportunos en sus visitas. 
 

II. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN DEL PROFESORADO 
 
1.- JORNADA ANUAL 
 
Independientemente de los tipos de jornadas y calendario, el régimen de dedicación del personal 
docente será de 1462 horas. La práctica de la jornada semanal, su distribución en horario de 
impartición del currículo, así como el horario complementario y de permanencia son regulados en la 
presente Resolución. 
 
Tal y como se indica en el artículo 34 del Decreto 185/2010, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario docente no universitario de 
la CAPV, y de conformidad con el artículo 50 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las 
funcionarias y funcionarios docentes tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas 
vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan proporcionalmente si 
el tiempo de servicio durante el año fuera menor. A estos efectos no se considerarán como días hábiles 
los sábados. 
 
El citado período vacacional se concretará, con carácter general, durante el mes de agosto de cada 
año, sin abarcar en ningún caso días del mes de septiembre. El primer día laborable del mes de 
septiembre todo el profesorado deberá estar en su centro e incorporado a su puesto de trabajo. 
 
El periodo de disfrute de vacaciones podrá ser interrumpido si mediaran circunstancias como 
enfermedad o accidente, conservando la persona interesada el derecho a completar su disfrute una 
vez desaparecidas dichas circunstancias y producida el alta médica. El disfrute del periodo vacacional 
no disfrutado se efectuará en un único periodo, preferentemente no lectivo. 
 
2.- JORNADA SEMANAL 
 
Con el objetivo de facilitar la organización del centro y con respeto a su autonomía, a continuación, se 
recogen las diversas funciones, modalidades y horarios de dedicación del profesorado que pretenden 
contemplar la diversidad y necesidades específicas de todas las personas que configuran el claustro 
escolar. 
 
2.1. Profesorado con dedicación ordinaria 
 
La dedicación ordinaria directa al centro del profesorado será de 30 horas semanales. 23 horas 
semanales serán de permanencia habitual en el centro, entre las que se hallan las de dedicación 
docente del profesorado, que supondrá el contacto directo con el alumnado. Las horas de dedicación 
docente engloban las destinadas a la impartición del currículo correspondiente a su especialidad, las 
de actividades dedicadas a proyectos con participación del alumnado contempladas en el Proyecto 
Educativo de Centro y las de atención educativa. Además, se tendrán en cuenta las dedicadas a 
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reuniones del departamento didáctico u otras reuniones de coordinación pedagógica, a actividades de 
formación, y toda aquella actividad que contribuya al desarrollo del Proyecto Educativo de Centro. 
 
Las 7 horas semanales restantes de dedicación directa al centro se contabilizarán mensualmente y se 
destinarán a incrementar las actividades de cada departamento, reuniones de órganos colegiados, 
juntas de evaluación, elaboración de los instrumentos de planificación y ordenación del centro, 
reuniones de coordinación de los profesores y profesoras, realización de ciertas tareas 
correspondientes a la Comisión del Proyecto lingüístico de Centro y otras actividades complementarias 
y extraescolares. Dentro de estas horas de dedicación presencial directa al centro, la Dirección 
establecerá tiempos concretos de permanencia simultánea de todo el profesorado, para la realización 
de tareas de coordinación que requieran de la presencia conjunta del mismo. Estos periodos de 
permanencia simultánea de la totalidad del profesorado del centro serán determinados por la 
Dirección del mismo al comienzo del curso, pudiendo ser establecidos con periodicidad mensual o 
semanal. 
 
La planificación detallada de las citadas 7 horas deberá quedar recogida en el Plan y Memoria Anual 
de Centro. 
 

CUADRO RESUMEN DE LA JORNADA DEL PROFESORADO 

1462h 

Jornada anual 

30h sem 

Dedicación 

ordinaria al 

centro 

23h/sem 

Permanencia habitual en el 

centro 

20 h/sem 

17h/sem Lectivas 

3h/sem 
Atención 

alumnado 

3h/sem 

Reunión de Dpto 

Reunión de coordinación 

Ordenación material didáctico 

Atención educativa (guardias) 

7 h/sem 

Actividades complementarias 

(no obligatoriamente de 

permanencia habitual) 

Formación (1h) 

Actividades del departamento 

Claustros extraordinarios 

Juntas de evaluación 

Proyectos de normalización lingüística 

Proyectos de Innovación 

Internacionalización 

Emprendimiento 

Bolsa de Trabajo 

Investigación 

Transferencia 

Pruebas de Acceso 

Comunicación externa 

Resto de horas 

hasta 

completar la 

jornada anual 

Preparación de programaciones 

Corrección de entregas y exámenes 

Perfeccionamiento profesional 

Otras actividades docentes 
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El resto del horario, contemplado como de dedicación no directa al centro, se destinará a la 
preparación de actividades docentes, corrección de exámenes, perfeccionamiento profesional del 
profesor o profesora y otros temas ligados a la función docente. 
 
Cuando por cualquier circunstancia el horario del profesor o profesora tenga menos horas de 
dedicación docente de las establecidas con carácter general, el director o directora incrementará su 
horario para que en todos los casos se cumplan las 23 horas de permanencia habitual en el centro. 
 
Para favorecer la coordinación, cooperación y formación del profesorado, se recomienda que el 
horario semanal de dedicación y permanencia en el centro sea coincidente para todo el profesorado, 
salvo excepciones vinculadas a proyectos o servicios aprobados en la misma comunidad educativa. 
 
2.2. Profesorado con reducción de jornada 
 
Cuando la reducción de jornada haya sido solicitada por razones de conciliación de la vida familiar y 
laboral, las direcciones de los centros, con carácter general, harán lo posible para que el horario de 
laboral de la persona interesada responda a la conciliación solicitada, siempre que ello no tenga una 
repercusión negativa en la atención al alumnado debiendo garantizarse, en todo caso, la necesaria 
coherencia pedagógica y organizativa. 
 
Reducción de 1/2 de la jornada  
 
En los casos de reducción de 1/2 de la jornada efectiva, los profesores y profesoras tendrán una 
jornada semanal de 15 horas semanales, de las cuales 11 horas semanales serán de permanencia 
habitual en el centro. Tanto las horas de permanencia en el centro, como las 4 horas restantes para 
completar la jornada semanal y el resto del horario de dedicación no directa al centro se dedicarán a 
las tareas mencionadas en el apartado 2.1. 
 
Horario del profesorado con un 1/3 de la jornada 
 
El horario para este profesorado será de 10 horas semanales, de las que 8 serán de dedicación docente. 
Este horario deberá complementar el del titular, de forma que la atención de los alumnos y alumnas 
quede garantizada. 
 
Profesorado con reducción de jornada por problemas graves de salud  
 
El profesorado con problemas graves de salud que tenga concedida una reducción de un tercio de su 
jornada podrá reducir las horas de docencia directa en 6 horas semanales. Esta reducción no significa 
reducción del horario de permanencia en el centro.     
 
Deberá dedicar estas horas de reducción a la realización de tareas, atención a la biblioteca, 
colaboración en la organización de actividades extraescolares y complementarias, tareas de atención 
educativa, y otros trabajos similares que le sean encomendados por la dirección del centro. Las horas 
que se dediquen a estas actividades se harán constar en su horario personal. 
 
2.3. Profesorado con permiso para la atención a familiares con enfermedad crónica. 
 
El profesorado que tenga concedido el permiso para atender a un familiar hasta el 2º grado, recogido 
en el Acuerdo regulador vigente, dispondrá de un permiso retribuido de hasta 50 horas por curso 
escolar. Con carácter general, el tiempo máximo de uso diario de este crédito horario será de dos horas 
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y su disfrute habrá de realizarse siempre coincidiendo con alguna de las entradas y salidas ala trabajo. 
Debiendo aportarse una declaración responsable cuando se disfrute del mismo. 
 
El disfrute de este permiso deberá realizarse en coordinación con la Dirección del centro, de forma que 
las necesidades del servicio que preste el o la solicitante queden cubiertas y, a la hora de su 
materialización, deberá garantizarse la necesaria coherencia pedagógica y organizativa.  
 
En la confección de los horarios del profesorado, para distribuir sus horas de no impartición del 
currículo se tendrán en cuenta las necesidades manifestadas por las personas que tengan concedido 
ese permiso. Este permiso no significa derecho a la modificación del horario previamente establecido. 
 
En aquellos supuestos en que puedan producirse divergencias entre la persona solicitante y la 
Dirección del centro para acordar la materialización de dicho disfrute, y la persona interesada no esté 
de acuerdo con la decisión de la Dirección, podrá reclamar ante el Delegado o Delegada Territorial de 
Educación, quien resolverá esta reclamación, previo informe de la Inspección de Educación. 
 
2.4. Excepciones a esta regla general 
 
Las reducciones en el horario de dedicación docente de algunos profesores o profesoras para la 
realización de trabajos concretos serán concedidas por escrito por la Dirección de Centros y 
Planificación. 
 
Todo el profesorado tiene el deber inexcusable de atender cualquier incidencia (accidente, altercado, 
ŎƻƴǘǊŀǊƛŜŘŀŘΧύ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊƛŜǊŀ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻΣ ŘŜƴǘǊƻ ȅ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻΣ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ 
o extraordinarias, independientemente de la tarea que esté realizando en el momento de la incidencia. 
 
2.5. Horario personal del profesorado 
 
El profesorado hará constar Ŝƭ ŘŜǎƎƭƻǎŜ ŘŜ ǎǳ ƘƻǊŀǊƛƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 
ŜǎŎƻƭŀǊ ό5!9ύκ/ǳŀŘǊƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎέ, que será 30 horas según las directrices de esta resolución. 
 
El horario de clases del profesorado se distribuirá entre todos los días de la semana con un máximo de 
5 clases para el profesorado de materias teóricas y un máximo de 6 clases diarias para el de prácticas. 
 
El profesorado de ciclos formativos y enseñanzas artísticas superiores que, en el periodo de realización 
de la fase de prácticas en centros de trabajo y en su condición de tutores de las mismas, vean reducido 
su horario de dedicación docente destinarán un número igual de horas al seguimiento de las 
actividades de formación en empresas. Estas horas consignadas en los puntos 4.4.1. y 4.4.2 tendrán, a 
todos los efectos, la consideración de horas de dedicación docente, debiendo presentar 
mensualmente, con suficiente antelación, a la Jefatura de Estudios, un plan de visitas y de utilización 
de dicho horario. 
 
En cualquier caso, el número total de horas de dedicación docente de cada profesor o profesora, 
incluyendo las dedicadas a la fase de formación práctica será el que le corresponda en aplicación de lo 
dispuesto en el punto 2.1. 
 
2.6. Profesorado con reducción de un tercio de su jornada. 
 
Los y las docentes con problemas graves de salud que tengan concedida una reducción de un tercio de 
su jornada de dedicación docente, podrán reducir su jornada de docencia directa en 6 horas 
semanales. 
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Esta reducción en las horas de dedicación docente no significa reducción del horario de permanencia 
en el centro. Los profesores y profesoras deberán dedicar estas horas de reducción a la realización de 
tareas de apoyo al centro: 
 

- Atención a la biblioteca 
- Colaboración en organización de actividades extraescolares 
- Colaboración en organización de actividades de formación 
- Otros trabajos similares que le sean encomendados por la Dirección del centro. 

 
Las horas que se dediquen a estas actividades se harán constar en su horario personal. 
 
2.7. Profesorado en contrato de relevo. 
 
Se atendrá a la normativa vigente y, en su caso, a las directrices que al respecto emanen de la Dirección 
de Gestión de Personal. 
 
3.- ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 
 
3.1. Horario general de I·D arte. 
 
Con carácter general las clases en el centro I·D arte se desarrollarán de lunes a viernes, entre las 8:30 
horas y las 18:00 horas. La apertura del centro en horario diferente o en otros días de la semana para 
la realización de actividades educativas que le sean propias, estará sujeta a la correspondiente 
autorización.  
 
3.2. Distribución de grupos. 
 
La Dirección del centro hará una propuesta en la que se especificará el número de horas 
correspondientes a las asignaturas propias de cada Área o Ciclo, en cumplimiento del diseño curricular 
de cada enseñanza. 
 
Además, previa solicitud de información a las jefaturas de los departamentos implicados, asignará a 
cada departamento los grupos concretos correspondientes a las asignaturas afines que deban impartir 
para completar los horarios del profesorado del correspondiente departamento. La Dirección del 
centro deberá actuar, en todo caso, con el criterio fundamental de buscar la mayor coherencia 
pedagógica posible y de respetar el derecho del alumnado a recibir una enseñanza de calidad. Por lo 
tanto, se procurará asignar a departamentos cuyo profesorado deba impartir las asignaturas afines, 
aquellas con mayor proximidad curricular a las del departamento receptor y dentro de ellas, en la 
medida de lo posible, aquellos grupos que requieran un menor nivel de especialización. Además, 
cuando una misma asignatura sea impartida en dos o más idiomas, en la medida de lo posible, será 
impartida por un/una mismo profesor/a para conseguir, como se ha dicho más arriba, la mayor 
coherencia pedagógica posible. 
 
A la hora de confeccionar las plazas con horario compartido que salgan ofertadas al proceso de 
adjudicación de comienzo de curso, se actuará con el criterio de mayor coherencia pedagógica: el 
menor número de materias compartidas, proximidad curricular de las mismas, no presencia 
simultánea de un elevado nivel de especialización de cada una, el menor número de niveles posible, 
etc. Con este fin, la propuesta razonada establecerá un reparto de las horas sobrantes de cada módulo, 
entre las plazas que se oferten al concursillo que se ajustará a los criterios anteriores. En cualquier 
caso, el reparto atenderá a una visión global que garantice la coherencia pedagógica del centro. 
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Debido a que el modelo D se halla en fase de implantación y los perfiles PL1 en fase de extinción, de 
manera transitoria, hasta que ese perfil desaparezca, se podrán configurar plazas únicamente en 
castellano para el profesorado con destino definitivo en el centro y PL1. La configuración de dichas 
plazas deberá ser tal que cumpla el criterio general de mayor coherencia pedagógica y mayor 
proximidad curricular y, a su vez, minimice su impacto sobre el resto de plazas, que podrán ser mixtas, 
con impartición en euskera y castellano, o solo en euskera, en función de la planificación general 
prevista para el curso. Hasta que el modelo D se asiente en todos los estudios, el profesorado con 
destino definitivo en el centro y perfil PL2 podrá impartir plazas únicamente en castellano o mixtas si 
imparte las asignaturas de mayor complejidad y nivel. Las nuevas plazas y vacantes se perfilarán en 
PL2. 
 
Adscripción a la materia o lista: en ausencia de una normativa estatal actualizada para las EEAASS en 
Diseño, se dispone una lista transitoria adecuada a la situación actual del centro, que se irá adecuando 
en años sucesivos con los cambios en la RPT. 
 
En el reparto de cargas horarias se buscará el mayor equilibrio posible en la dedicación docente entre 
cuatrimestres. 
 
3.3. Elección de cursos y reparto de horarios. 
 
a) Distribución horaria de cada modalidad 
 
Se contabilizará el número total de horas de todas las enseñanzas y horas de dedicación que 
correspondan a cada uno de los cursos, y se asignarán al profesorado de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Real Decreto que establezca el título correspondiente a cada enseñanza, así como 
en otras normas básicas de aplicación. 
 
Todo el profesorado deberá completar su horario de dedicación ordinaria directa al centro con horas 
de docencia en las enseñanzas, sin superar las horas máximas establecidas para dedicación docente u 
otras tareas asignadas. 
 
Se deberá contemplar el criterio fundamental de buscar la mayor coherencia didáctica posible para 
respetar el derecho del alumnado de recibir una enseñanza de calidad, así como la idoneidad del perfil 
del profesorado para la atención a otras tareas relacionadas con proyectos, servicios del centro u otras 
actividades. 
 
b) Adjudicación de grupos y de diferentes enseñanzas. 
 
El equipo directivo organizará los equipos docentes y decidirá los criterios conforme a los cuales se 
adscribirá el profesorado a sus actividades, garantizando el cumplimiento del Plan Anual, las 
competencias docentes atribuidas al profesorado por la normativa reguladora de las enseñanzas, así 
como el cumplimiento de los criterios establecidos en el apartado anterior. 
 
La adjudicación de grupos y cursos se deberá realizar atendiendo a principios de igualdad, 
transparencia, profesionalidad, equidad y de búsqueda de la calidad de la formación. 
 
La jefatura de estudios, en el ejercicio de las funciones que le confiere lo dispuesto en los artículos 
36.2.f) y 41.c) de la Ley 1/1993 de 19 de febrero de la Escuela Pública Vasca, asignará a cada docente 
los cursos y grupos que debe impartir, teniendo en consideración los criterios establecidos por el 
equipo directivo, de acuerdo a las directrices marcadas en la presente resolución.  
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La jefatura de estudios comprobará que las horas de dedicación docente de todo el profesorado se 
ajuste a lo establecido en la presente Resolución, y verificará si quedan atendidos todos los grupos de 
alumnado. 
 
Una vez realizadas las actuaciones anteriores, la Jefatura de Estudios elaborará los horarios de acuerdo 
con los criterios pedagógicos establecidos por el Claustro, y la distribución de asignaturas y cursos 
previamente realizada. 
 
3.4. Competencia docente 
 
A continuación, se detalla la asignación de materias o asignaturas de los estudios superiores de Diseño 
establecido en la Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo de Educación a las especialidades docentes de 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño. 
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 ASIGNATURAS DURACIÓN 
CÓDIGO 

LISTA 
LISTA 

MATERIAS S/ BOPV DECRETO 
238/2012 (CURRICULUM VIGENTE 

EQUIVALENTES A GRADO) 

 

E
E

A
A

S
S

 D
IS

E
Ñ

O
 G

R
A

F
IC

O
 

1
º 

E
E

A
A

S
S

 D
. 
G

R
A

F
IC

O
 

A 

FUNDAMENTOS DE DISEÑO A 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

FUNDAMENTOS DE DISEÑO 

MATERIAS S/ BOPV 
DECRETO 238/2012 
 
EL RD 1284/2002 
REGULA LA 
ATRIBUCIÓN 
DOCENTE, PERO 
CORRESPONDE A 
ENSEÑANZAS 
EQUIVALENTES A 
DIPLOMATURA, NO 
A GRADO 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 

INTRODUCCION A LA TIPOGRAFIA A 1612 DISEÑO GRÁFICO TIPOGRAFÍA 

COMUNICACIÓN, METODOLOGIA Y 
PRODUCTIVIDAD 

A 

1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS: DISEÑO GRÁFICO 

DIBUJO ARTISTICO A 1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

SISTEMAS DE REPRESENTACION A 
1608 DIBUJO TÉCNICO LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

COLOR BASICO A 
1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1612 DISEÑO GRÁFICO 

FORMA Y VOLUMEN A 
1625 VOLUMEN LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 

TECNOLOGIA DIGITAL A 
1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1612 DISEÑO GRÁFICO 

HISTORIA Y TEORIA DE LAS ARTES, LA 
ARQUITECTURA Y EL DISEÑO 

A 

1702 HISTORIA DEL ARTE 
HISTORIA DE LAS ARTES Y EL 
DISEÑO 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CIENCIA APLICADA AL DISEÑO A 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO CIENCIA APLICADA AL DISEÑO 

MEDIOS INFORMÁTICOS PARA EL DISEÑO 
GRÁFICO I 

A 

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 1612 DISEÑO GRÁFICO 
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2
º 

E
E

A
A

S
S

 D
. 
G

R
A

F
IC

O
 

A 

COLOR II 1C 
1612 DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 

IMPRESIÓN 2C 1612 DISEÑO GRÁFICO 
MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

MEDIOS INFORMATICOS II 1C 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 
MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

MEDIOS INFORMATICOS III 2C 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 
MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

FOTOGRAFIA Y AUDIOVISUALES A 

1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 
LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

1729 FOTOGRAFÍA 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

PROYECTOS D.G. I 1C 1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

PROYECTOS D.G. II 2C 1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

FILOSOFIA Y ESTETICA A 
1702 HISTORIA DEL ARTE 

PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

TIPOGRAFÍA Y MAQUETACIÓN A 1612 DISEÑO GRÁFICO TIPOGRAFÍA 

GESTION DEL DISEÑO A 1623 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN GESTIÓN DEL DISEÑO 

HISTORIA DEL DISEÑO GRAFICO A 
1702 HISTORIA DEL ARTE 

HISTORIA DEL DISEÑO GRÁFICO 
1612 DISEÑO GRÁFICO 

CULTURA DEL DISEÑO A 

1702 HISTORIA DEL ARTE 

CULTURA DEL DISEÑO 1612 DISEÑO GRÁFICO 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 
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3
º 

D
. 
G

R
A

F
IC

O 

A 

GESTIÓN DEL DISEÑO GRÁFICO A 1623 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN GESTIÓN DEL DISEÑO GRÁFICO 

COMPETENCIAS EMOCIONALES PARA EL 
DISEÑADOR GRÁFICO 

A 1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

MEDIOS D.G. IV (AFTER) 1C 

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

MEDIOS D.G. V (CINEMA 4D) 2C 

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

MEDIOS D.G. VII (PREMIERE)  2C 2C 

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 

1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

FOTOGRAFIA 1C 1C 
1729 FOTOGRAFÍA MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 

MEDIOS D.G. VI (ANIMATE) 2C 2C 

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 
APLICADAS AL DISEÑO 
GRÁFICO 1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

PROYECTOS III 1C 1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

PROYECTOS IV 2C 1612 DISEÑO GRÁFICO 
PROYECTOS DE DISEÑO 
GRÁFICO 

DESIGN LAB (OPTATIVA)   1612 DISEÑO GRÁFICO  

PROTOTIPADO (OPTATIVA)   
1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 

 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

INTRO TIPOGRAFIA DIGITAL (OPTATIVA)   

1612 DISEÑO GRÁFICO  

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO  
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JAVASCRIPT BASICS   1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO  

NEW DESIGN SKILLS, 3D PRINTING 
(OPTATIVA) 

  

1612 DISEÑO GRÁFICO   

1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO   

INFOGRAPHIC DESIGN BASICS (OPTATIVA)   

1612 DISEÑO GRÁFICO 

  
1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 

4
º 

D
. 
G

R
A

F
IC

O 

A 

BRANDING DIGITAL - UX (OPTATIVA) 1C 
1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO 

  

1612 DISEÑO GRÁFICO 

TALLER EXPERIMENTAL (OPTATIVA) 1C 1612 DISEÑO GRÁFICO   

INTEGRACIÓN 2D-3D (OPTATIVA) 1C 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO   

INTRO AL VISUAL MERCHANDISING 
(OPTATIVA) 

1C 1612 DISEÑO GRÁFICO   

DISEÑO WEB AVANZADO (WORDPRESS) 
(OPTATIVA) 

1C 1627 MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO GRÁFICO   

PROYECTO FIN DE ESTUDIOS         

PRACTICAS EN EMPRESA         
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º 

E
E

A
A

S
S

 D
. 
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T
E

R
IO

R
E

S
 

A 

CIENCIA APLICADA AL DISEÑO A 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO CIENCIA APLICADA AL DISEÑO 

MATERIAS S/ BOPV 
DECRETO 238/2012 
 
EL RD 1284/2002 
REGULA LA 
ATRIBUCIÓN 
DOCENTE, PERO 
CORRESPONDE A 
ENSEÑANZAS 
EQUIVALENTES A 
DIPLOMATURA, NO 
A GRADO 

MATERIALES A 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

TECNOLOGÍA INTERIORISMO I A 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

FUNDAMENTOS DE DISEÑO A 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

FUNDAMENTOS DE DISEÑO 1612 DISEÑO GRÁFICO 

1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 

COLOR BÁSICO A 
1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1612 DISEÑO GRÁFICO 

DIBUJO ARTÍSTICO A 1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN A 
1608 DIBUJO TÉCNICO LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

TECNOLOGÍA DIGITAL A 
1628 

MEDIOS INFORMÁTICOS DISEÑO DE 
INTERIORES 

LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

FORMA Y VOLUMEN A 
1625 VOLUMEN LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 

REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 1607 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 

HISTORIA Y TEORÍA DE LAS ARTES, LA 
ARQUITECTURA Y EL DISEÑO 

A 

1702 HISTORIA DEL ARTE 

HISTORIA DE LAS ARTES Y EL 
DISEÑO 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

1612 DISEÑO GRÁFICO 
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2
º 

E
E

A
A

S
S

 D
. 
IN

T
E

R
IO

R
E

S
 

A 

CONSTRUCCIÓN I 1C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CONSTRUCCIÓN II 2C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

INSTALACIONES SANITARIAS 1C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE 
COMUNICACIÓN 

2C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

TECNOLOGÍA INTERIORISMO II A 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

FOTOGRAFIA Y AUDIOVISUALES A 

1621 MEDIOS AUDIOVISUALES 
LENGUAJES Y TÉCNICAS DE 
REPRESENTACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

1729 FOTOGRAFÍA 

1612 DISEÑO GRÁFICO 

PROYECTOS I 1C 1609 DISEÑO DE INTERIORES 
PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES 

PROYECTOS II 2C 1609 DISEÑO DE INTERIORES 
PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES 

ORGANIZACIÓN Y MARKETING A 1623 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN GESTIÓN DEL DISEÑO 

HISTORIA DEL DISEÑO DE INTERIORES A 
1702 HISTORIA DEL ARTE 

HISTORIA DEL DISEÑO DE 
INTERIORES 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CULTURA DEL DISEÑO A 

1702 HISTORIA DEL ARTE 

CULTURA DEL DISEÑO 1612 DISEÑO GRÁFICO 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 
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E
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A 

ORIENTACIÓN PROFESIONAL A 1623 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN 
GESTIÓN DEL DISEÑO DE 
INTERIORES 

ACÚSTICA E ILUMINACIÓN 1C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN 2C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CONSTRUCCIÓN III 1C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CONSTRUCCIÓN IV 2C 
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO MATERIALES Y TECNOLOGÍA 

APLICADOS AL DISEÑO DE 
INTERIORES 1609 DISEÑO DE INTERIORES 

CONTROL DE CALIDAD 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

SEGURIDAD Y SALUD 2C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

DISEÑO BIOCLIMÁTICO 1C 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

NORMATIVA Y DISEÑO 2C 2C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

MEDICIONES Y PRESUPUESTOS I 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

MEDICIONES Y PRESUPUESTOS II 2C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES PROYECTOS DE DISEÑO DE 

INTERIORES 1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

PROYECTOS III 1C 1609 DISEÑO DE INTERIORES 
PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES 

PROYECTOS IV 2C 1609 DISEÑO DE INTERIORES 
PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES 

RECURSOS DE REPRESENTACIÓN I 
(OPTATIVA) 

1C 

1609 DISEÑO DE INTERIORES 

  
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

RECURSOS DE REPRESENTACIÓN II 
(OPTATIVA) 

2C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

  
1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 
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A 

DISEÑO ESCÉNICO Y EVENTOS I 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES 

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

DISEÑO ESCÉNICO Y EVENTOS II 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES  

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

GESTIÓN Y CONTROL DE OBRA 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES  

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

MAQUETISMO VIRTUAL 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES  

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

PROYECTO Y DOCUMENTACIÓN 1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES 

PROYECTOS DE DISEÑO DE 
INTERIORES  

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

DISCIPLINAS COMPLEMENTARIAS DEL DI 
(OPTATIVA) 

1C 
1609 DISEÑO DE INTERIORES   

1620 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO   

PROYECTO FIN DE ESTUDIOS         

PRACTICAS EN EMPRESA 2º CUAT       

  ANUAL       
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3.5. Aprobación y publicidad del horario del centro 
 
El profesorado está obligado a cumplir el horario confeccionado por el o la Jefe de Estudios y aprobado 
por el Director o Directora. Cualquier reclamación al respecto será resuelta por el Delegado o Delegada 
Territorial. 
 
Deberá figurar en todo momento en lugar bien visible en el tablón de anuncios de la sala de profesores 
y profesoras, de la Jefatura de Estudios y en otro lugar de acceso de todos los estamentos del centro, 
la información en la que conste la situación del centro en todo momento. Asimismo, deberá constar el 
horario de presencia en el centro de cada cargo directivo. 
 
Toda esta información estará a disposición de todos los miembros del Órgano Máximo de 
Representación del centro y deberá ajustarse a la normativa sobre protección de datos personales. 
 
3.6. Atención a servicios didácticos (Biblioteca, Audiovisuales, etc.) 
 
Cuando algún profesor o profesora se dedique exclusivamente a estas labores su dedicación a las 
mismas se realizará en un horario de 30 horas. 
 
En los casos en que un profesor o profesora dedique parte de su dedicación docente a estas tareas, su 
horario se organizará de manera que por cada reducción de una hora de clase deberá dedicar dos 
horas a las mismas.  En consecuencia, las 23 horas semanales de su horario de permanencia habitual 
en el centro se incrementarán en una hora por cada hora dedicada a labores no docentes, teniendo 
siempre como límite máximo 30 horas semanales. 
 
La Dirección determinará el horario de cierre y apertura de la biblioteca, teniendo en cuenta y 
respetando los derechos laborales del personal que atiende el servicio. 
 
3.7. Suspensión de la actividad presencial por causas de fuerza mayor 
 
Si por razones de fuerza mayor hubiera que suspender la prespecialidad de la docencia, se podrán 
alterar las programaciones siempre buscando una alternativa a cada propuesta. Esta será sustituida 
por enseñanza online, que será equivalente a la presencial. Se mantendrán para ello los horarios de 
clase y calendarios previstos. 
 
Será responsabilidad del profesorado: 
 

- Asistir puntualmente a las clases online como si de enseñanza presencial se tratara. 
- Realizar las propuestas de tareas y seguimiento de estas como si de enseñanza presencial se 

tratara. 
- Durante la primera quincena del curso, hacer una previsión del material que podría necesitar el 

alumnado en su asignatura a lo largo del curso: material fungible y no fungible, y digital, de 
manera que pueda disponer de él en su domicilio. 

- Durante la primera quincena del curso, explicar al alumnado la plataforma digital y medio a 
utilizar para su comunicación. 

- Explicar al alumnado cómo se adaptarán las clases al nuevo entorno de formación online: 
metodología y proceso de evaluación. 

- Llevar un registro de cada sesión de clase en la ficha o cuaderno del profesor homologado por 
la escuela. En esa ficha se harán constar la actividad programada para el día, los medios 
necesarios, los puntos de control y los criterios de evaluación. Se llevará también un registro de 
asistencia. 
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- Informar al equipo directivo de las posibles incidencias que puedan impedir el normal desarrollo 
del curso. 

 
Será responsabilidad de las tutoras y tutores: 
 

- Coordinar al alumnado y al profesorado del grupo para que, con una visión global, se puedan 
solventar los problemas a la mayor brevedad posible. 

- Convocar reuniones de coordinación periódicas y levantar acta de ellas. 
 
4.- CARGOS DIRECTIVOS Y OTROS 
 
Además del Director o Directora, Jefe o Jefa de Estudios y el Secretario o Secretaria, definidos en la Ley 
1/1993, de 19 de febrero (Ley de la Escuela Pública Vasca) publicada en el B.O.P.V. del 25-2-93, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la citada Ley, podrán existir en el centro aquellos otros 
cargos directivos que hayan sido aprobados por la Dirección de Centros. 
 
La Administración Educativa determinará los cargos directivos que conlleven la percepción del 
complemento económico correspondiente.  
 
4.1. Horario de los cargos directivos 
 
El horario general debe prever la presencia de algún cargo directivo en el centro durante todo el 
tiempo de funcionamiento del mismo. 
 
4.2. Reducciones para cargos directivos 
 
En la línea de homologar el tratamiento global de los centros educativos y al mismo tiempo 
considerando la especificidad de la Escuela, la reducción de horas de dedicación docente será la 
correspondiente a las fijadas con carácter general respecto a los conceptos número total de alumnos 
y alumnas, número total de grupos y número de ciclos formativos y distintas Enseñanzas Superiores 
impartidas. Su distribución se realizará por el propio equipo directivo y se comunicará a la Inspección 
y Delegación Territorial. 
 
El centro distribuirá el número total de horas entre la dirección, la jefatura de estudios, la secretaria o 
secretario y el resto de cargos contemplados, respetando en todo caso las siguientes pautas:  
 
ǒ La reducción mínima para: Directora o Director...... 9 horas  
ǒ Jefa o Jefe de estudios.......................................... 6 horas  
ǒ Secretaria o Secretario.......................................... 6 horas  

 
La reducción horaria correspondiente al cargo titular será en todo caso superior a la del cargo adjunto.  
 
Respetando los números fijados, el equipo directivo, de conformidad con la normativa vigente, 
decidirá el número de horas de reducción de cada uno de los cargos hasta agotar el total de horas que 
correspondan al centro.  
 
4.3. Horas por tutorías 
 
4.3.1. Ciclos Formativos LOE 
 
Tutorización de la Fase de Formación Práctica (FFP) en ciclos formativos. 
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Se generarán estas horas: 
 
Alumnado en 2º curso: 
ǒ De 1 a 5 alumnos o alumnas: 1 hora para el profesor/a 
ǒ De 6 a 11 alumnos o alumnas: 3 horas para el profesor/a 
ǒ Más de 11 alumnos o alumnas: 6 horas para el profesor/a (de ellas un tercio se dedicarán a 

prácticas en el extranjero). 
 
Estas horas serán distribuidas por el centro entre las especialidades de profesorado que tengan 
atribución de competencia docente para llevarlas a cabo. 
 
4.3.2. Enseñanzas Artísticas Superiores LOE 
 
ǒ Tutorización del proyecto final: en el cuarto curso para hallar estas horas se multiplicará el 

número de alumnos/as por 12 (horas) y se dividirá entre 32 (semanas). 
ǒ Tutorización de prácticas: en el cuarto curso se generarán cuatro horas por grupo para la 

tutorización de prácticas. 
 
4.4. Otras dedicaciones horarias relativas a Dirección 
 
La Dirección establecerá los objetivos, indicadores y grados de cumplimiento de cara al reparto de las 
asignaciones horarias. Dichos objetivos, indicadores y grados de cumplimiento se justificarán en la 
Memoria Anual a aprobar por el OMR.  
 
Las tareas vinculadas al equipo directivo (Erasmus, Bikaintasunerantz, Eleaniztasunerantz, NOLEGA, 
Ulibarri, proyectos propios presentados por el centro, etc) y otras tareas de gestión no docente que 
tienen relación directa con la Dirección (PREMIA, etc) serán distribuidas por ésta. De manera general, 
al tratarse tareas estratégicas que requieren un periodo de aprendizaje, desarrollo, asentamiento y 
consolidación, se tratará de dar continuidad en la asignación horaria a las plazas mientras dure el Plan 
de Dirección vigente. 
 
Las tareas que se relacionan a continuación tendrán una asignación horaria según se refleja en el 
siguiente listado: 
ω Premia: 12 horas. 
ω Calidad: 6 horas. 
ω Bikaintasunerantz: 8 horas.  
ω Erasmus: 12 horas. 
ω Hizkuntza Normalkuntza Batzordea: según el programa Ulibarri 
ω Desarrollo del nuevo plan de estudios.: 12 horas. 

 
5.- ASISTENCIA DEL PROFESORADO 
 
5.1. Control del cumplimiento de la jornada 
 
Las ausencias del profesorado se registrarán a través de la ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ά5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊ 
ό5!9ύκ/ǳŀŘǊƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎέΦ tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ǎŜ ŘƛǎǇone en el DAE de una pestañaΥ ά!ōǎŜƴǘƛǎƳƻ ŘŜƭ 
ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻέΦ ¦ƴŀ ǾŜȊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ǇŜǎǘŀƷŀΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀǊł Ŝƭκƭŀ ǇǊƻŦŜǎƻǊκŀ ǉǳŜ ǎŜ ŀǳǎŜƴǘŜΣ Ŝƭ ŘƝŀ Ŝƴ 
que se produce la ausencia, su duración y los motivos de la ausencia.   
 






































